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DECRETO 42811974, de 31 de ,mero. por efquese
acuerda la 61'l4ienacióndirecta. de una ft¡y;a ur
bana sita en término municipal de Moral.efa.del
Vino (Za~ora); caIte Coyeses, sin ríümero; en fa~

vor de su ocupante.

Don Angel Manteca Huerta ,ha' interesado Ia._adquisiCión
directa de una finca urbana sita er¡ términomunicípal de<Mo~
raleia _del ViJio,'(Zamoral. -calle eoreses, sin n~IIlero,_propiedad
del Estado, de la que el solicitante<6socupante de buena fe-;
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de doscientas J>eten~

ta pesetas por los Servicios Técnicos d-el Ministerio de~a

denda.
LB circunstancia 6:xpuestajustifica hacer us()de; la JtUton

zación concedida por el articulo sesenta y _tres de la Ley -del
Patrimonio del Estado de quince de abril de'mll mW9'cientos
sesenta y cuatro,

En su virtud, a propuesta del Ministro. de Hacienda yprev:ia
deliberación del Consejo de Ministros, ,en su, :reunión del' día

'veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero<-De conformidad 'con lo : dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estapo' de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, seacue'r~

da la enajenación directa a favor de don Angel Manteca Hner~

ta, con domicilio en Moraleja del Vino (Zamora). 'calle Coreses"
sin número, de la finca, propiedad del EStado;' que a:conti~

nuación se describe: urbana en término municipal de Moral~ja
del Vino (Zamora), calle Coreses,.sinnúmero" conunasuper~
licie de cint::uenta y cuatro -metros cuadrados, y los linderos
siguientes:' derecha y fondo, Angel Manteca; izquierda,calle:
Inscrita én el Registro de· la. ProRjedad. de .. Zamora. al tomo :mil
doscientos dieciocho, libro cuarenta y seis, folío dosdentos
treinta. y uno, finca. tras. mil setecientos ochenta :y,siete,· jns~
cripción primera,

Artículo segundo.-El precio total dediChá enajenación és
e~ de doscientas setenta pesetas, las cualeE'deberán serjngre~
sadas en el Tesoro por el adquirente en el' pla,zo de quince
dias, a partir de la notificación '.le la adjudicaciónporJa De
legación de Hacienda de Zamora, siendo también do c,uenta
del interesado'todos los gastos originados en latiamltadÓn del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Articulo tercero.-Por el MinIsterio de HacIenda, .. a:través
de la Dirección General del. Patrimonio del. Estado. :se. llevarán
a cabo los trámites conducentes ala efectividad de . cuanto se
dispone en el presente Decreto, Se faculta al,sefior Delegadó
de Hacienda en Zaln0ra para que.~nnombre del Estado~cOIn~
parezca j!n el otorgamiento da la correspondiente escritura;

Así lo dispongo por el, presente Decreto, dado ',en ,'Madrid
a treinta y uno de enero de mil novecientofsetentaycuatro;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 429/1974, dk 3ide enerO, por el ,que :5'e,
acuerda la enajenación directa de una finca our:
bana sita en término.municipal de,Cazurra (Za~
moraJ, calle- Peleas, sin número) ,en favordes.u'
ocupante.

Don Horacio Calles Portales ha interesadolaadqtiisición
directa de 'una finca urbana sita en término municipal deCa~'
zurra (Zamora), calle Peleas sinnúmero, propiedad, ¡;lel, Esta~
do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe; Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de trescientas veinte pesetas
por los Servicios Técnicos del Mfnisteriode Ha<::ienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso ' de , la, auto~
rización concedida por el a.rtículo .,sesenta y, tres de<la Ley
del Patrimonio del Estado de quillce de abril demilnovec.ien~
tos sesenta y Cuatro.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de- Haciendaypre.
via deliberaclóndel ,Consejo de MinistrOlS,en su reunión C!,eI:
día veinticinco de enero de mil novecientoc: setenta y cuatro;.

DISPON.GO,

Artículo primero.-Oe conformidad con lo: dispuesto ·en ·el
articulo sesenta· y .tres de la.. Ley delPatrímonio del Estado de
quInce de abril de mil novecientos sesenta:· y cuatro, se: Muer"
da la enaJenación directa a favor de don Horac-io Calles por.
tales, con, domicilio. en .Cazurra. (Zamora), callE!· Peleas; sin
número. de la finca; propiedad del· Estado, ·.·que Q..continuación
se. describe: urbana en. término municipaIt ~. Cazurra íZamo~
raJ,calle Peleas, sin número, con una:superlicie de sesenta
y cuatro metros cmtdrados, y los linderos sigui~ntes:derecha
e ·izquierda; Horado Calles; fondo, .Cc:msueloPortales... lnscritá
en el Registro de la Propiedad de Zamora· rl.tomo mn doscien.c
tos ochen~ y cinco, libro diecisiete,foUodoscientos cuarenta

y uno, ··finca mil. cuatrodentossetentá y cuatro, ibscripción
primera,

Articulo'segundo......,.;El·predo.t-otal de .dicha enajenación· es
el. delrescientas veinte pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas .enel. Tesoro ,por el .. adquirente en. el .plazo de quince
días; a .. partir de ,la notificaciÓn de. la adjudicación por la
Delegaci6nde Hadendadé Zamota, siendo también ·de cuenta
delintereslldo todos 10$' gastos originados en la' tramitación del
expediéntey los que Se causen en 'cumplimiento del presente
Decretó;

Artfculo···tercero;-~Por.el· Ministerio'. de Hacienda, a través
de la Dirección "General del,Patrimonío del Estado,. se llevarán
a capo Jos trámites' conducentes a la efectividad de cuanto
se 'dispone an el pr.esente·Decreto.~'Se faculta al seiíor Dele
ga~odC?'Hacienda enZarrlOra para,que.en .nombre del Estado,
comparezca' en el otorgamiento de la correspondiente escri
twa,

Í\Sflo dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid
á treinta y uno de enero de md noveCiéntos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
¡:;IMinistro:de ·Hacienda,

ANTONIO' BARRERA DE ·tRIMO

DBCRET0430f1974, de 31 de enero, por el Que se
acuerda, .10.. enaienaciondirecta. de una 'finca ur
bana .. sita, en término munícipal de Cazurra rZa
moraJ.callePeleos, sin numero, en favor de su
ocupante.

Don HoracioCa)I~3 :Portales ha interesado la adquisición
directa de una, finca urbana '. sita en término municípal de
Cazurra (Zamora) ,'caBe. Peleas, ..' sin número, propiedad d~l
EE'tado, de laque el solicitante ,e~ ocupante de buena fe. Dl~

cha fincll ha sido tasada en la, cantidad, de trescientas veinte
pesetas. por los'Servici()s: Técnic9s ... del .Ministerio··.de Hacienda,

La -eircunstanciaexpuestajustificahacer uso de la autoriza~

ción. concedida: por elartfculo sesenta ),'tres de la Ley del Pa
~rimoniodelEstadodetluincede abril de mil novecientos se·
sentaycuatro.

En'suvirtud,a'pI'Q~uesta.del. Ministro. de Hacienda y pre~
via delib(3'ra.ción del Consejo de Ministros en su reunión del
día .veinticinco de enero de·miJ novecientos setenta y cuatro,

DISPC. NGO,

Articulo .: pnmero,--.;.De,conforIDidad ,ron lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres· de la Ley,:deJPatrimonio del Estado
ele quince :de ,abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
aCllerd~laella:¡enacióndirecta a favor de. don Horado Calles
-Portales,. con domicilio'en Cazurra. (Zamora), calle Peleas, !,in
nÚn1eTO;de: la finca; propiedad .deL Estado, que acontinu8Clón
se describe: urbana entérminomuniGipal de Cazurra {Za~

moral,.callefeleas, sin núIllero, Con una superficie de sesen
tay cuatro metros cuadrados. y lo~Hnderos siguientes: derecha,
floracio Calles;·.izquierday .'fondo;' Consuelo Portales, Inscrita
en el. Registro de· laPropiédad de. Zamonal .. t6mo mil dos~
cientósochenta T cincp, libro diecisiete, folio ciento ochenta y
dos; finca' mil cuatrocientos treinta y . ocho, inscrIpción pri~

mera.
Artícu.Io$egundo:-El·precio'·totaJ. de··dicha ·enájenación es

el de trescientas veinte pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas:en· el Tesoro;' por al ,adquirente . en el plazo ae quince
dias, ,a,'partIrde la>notificación de'la,adjudicación por la De·
legación de . Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta
del· interesado todos los ... p-astos originados en la tramitación
(fel .e:xpediente y los que, se. causen en cumplimiento del pre
senLDecreto;

4rticulo:t-ercero,__Porel ..·Ministerio ,de .Hacienda, a través
de,la.··nirefción .. General del Patrimonio del Estado, se llevarán
8 ,cabo l()s· trámites conducentes a la, efectividad de cuanto se
disponl:l,enel presentE! Decreto~Sefaculta aJ señor Delegado
d~ Hacienda en Zamora,para que; an nombre del Estado, com
:paj"'ezcaen el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así· Jo 'dispong'o . por el presente Decreto, . dado en Madrid
~ treinta y uno de:enero d-emil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA. DE 'nUMO

DEGRETO'431/1f(l4! de, '7 de febrero, por el Que se
acuerda, la ena,ienación directa de una finca rús
tica, sita: en término municipal .de Villanueva
deE R.,SierraJTerUeIJ,en fg,'Vor de su ocupante.

' .. Don RamÓbGracia., B(l1agu~rhaínteresado la a~quisición
dlrec,tade una finca TÚstica,,'sitaeLel término municipal de
ViUanuevadelR. Sierra,(Teruen" paraje, denominado ..Cabezo
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Gordo", propiedad del 'Estado, de la, que el sol1citante es ocu
pante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidád
de mil pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Hacienda.

La cit'cunstanciH expuesta justifica hacer Uso de la auto
rlzac.ión concedida por el artículo sesenta y tres de· la Ley

• de! Patrimonio del Estado de quince d8 abril de mil novecien
tüs sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre-'
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
oía urlO de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DI S P O N G O,

Artículo primero.-De conformidad con lo dbpuesio en el
artículo sesenta y tres de la Ley de! Patrimonio del Estado
d':! quince de abril' de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enaíenación direcj;a a favor de don Ramón Gracia
Balaguet, con domicilio en Villanueva del R. Sierra n'eruell,
de la finca, propiedad del Estado, qUe a continuación se des
cribe: Rústica, en término municipal de ViHanueva del R. Sie
rra tTerueIJ, paraje denominado "C'lbeza Gordo», con una
superficie de cuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro metros
cU8drados, y los linderos siguientes~ Norte, Leonardo Garcia
lfizaro; Sur, Miguel Garda Monles; Este, Rudesindo Millán
Simón, y Oeste, Camino del Monte.

lnscrila en el Registro, de la Propiedad de Montalbim al
tomo treinta y dos, libro dos, folio ciento sesenta y cinco,
fir,ca doscientos treinta y seis, inscripción primera.

Artículo segundo,-EI precio total de dil::ha enajenación es
el de mil pesetas, las cuales dE-berán ser ingresadas en el
Tesoro por el adquirente en el plazo de quince dias a partir
de la notificación de la adjudicación por la Delegación de
}-jadenda de Tetuel, siendo, también dé cuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
d2 la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevaran
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
St! dispone en el pl'~sente Decreto. Se faculta al señor De'legado
de Hacienda en Teruel para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi -lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siefe de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

El Minislro de Hadend,t,
ANT':JK¡O BARRERA DE lBJ!vlO

DECRETO 432/1974, de 7 ele febrero, por el que se
acuerda la onajenación [lire-cta de una finca rús
tica sita en término municipal de Villa nueva
del R, Sierra tTeruelJ, ?n favor de su ocupante,

Don Ramón Gracia Balaguer hf' interesado la adquisición
directa de una finca rustica, sita erel término municipal de
VWnllur:va del R. Sierra {TeruBIJ parajf denOmínado "So
nana Bainl, propiedad del Estado, de la qué el solicílante es
ocupante de buena fe. Dicha finca ha 'sido tasada en la can
tidad de dos rnH cien pesetas por los Servicios Técnícos dci
Milú'sterio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer u::o de la auto
rización concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley>
oel Patrimonio del Estado de quince de abril de mil nove
CiEntos sc~senta y cuatro.

_En su virtud, a pwpuesta del Ministro de Hacienda y pre·
'.'la deliberación del Consojo de Ministros en su rt;>union· del
dia uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,·

DISPONGO

Articulo ·primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley_ del Patrimonio del Estado
ciL' quince de abril de mil novecientos sesenta. y cuatro, se
llcuerda la enajenación direttaa favor decton Ramón Gracia
Balaguer, con domicilio en Villanueva del R. Sierra (TerueD.
de la finca, propiedad del Estado, que a continuación se des
cribe; Rustica. en tórmino municipal de ViIlanueva del R. Sie
rra CreruelJ. paraje denominado ~Soriana BaJa.. , Con una su
perficie de cinco mil cUlftrocientos sesenta y un metros CUa
drados, y los linderos siguientes: Norte. Cecilia López Ju
liitn; Sur, José Ruiz Blasco; Este, Cami.no de AHueva, y Oeste,
At.anasio Colas Galve

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montalbán al
tomo treinta y dos, libro dos, folio ciento sesenla y siete, fincn
dosciontcs treinta y ocho, inscripción priille¡'a:

Articulo segundo.~EI precio total de dicha enajenación es
el de dos mí! cien pesetas, las cuale'?' deberán ser ingresadas
en el Teso"(o por el adquirente en el plazc de quince días a
partlr ~e la notificación de la adjudicación por la Delegación
dE, Hacwnda de Teruel,siendo, también, de cuenta del inte
l'esado todos los gastos originados en la tramitacíón del· ex·

pediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decr8to.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonic del Estado. se llevarán
a cabo los trámites cC'nducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, Se facilltP..alseñor Delega
do de Hacienda en Teruel para que. en nombre del Estado•
compaIezca ·en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de fobre-ro de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCQ

El Ministro de Hacienda.
ANTONiO BARHEHA DE lHU",tO

DEC'HEI0433/1974, de 7 de febrero, -por el que se
acuerda la enajenación directa de una. finca ru.'1"
tica pita en término municipal ele VillanuB'va
del lL Sierra (l'eruelJ, en favor de su ocupante.

Don Ramón Gracia Balaguer ha interesado 'la adquisición
directa de una finca rústica, sita en el término municipal de
Villanucva del R. Sierra (TemeD, paraje denominado «Fuen
Podrida;', propieda.d del- Estado, de la que el solicitante es
ocupante de buena fe, Dicha finca ha sido tasada en la can
Udadde mil doscientas pesetas por los Servicios Técnicos del
Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifi-ea hacer uso de la auto..
rízación concedida por el articulo sesenta. y tres de la Ley
del Patrimonio del Estado de quince de abril de mí! nove..
cientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo primero.--De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta-do
ne quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a fa,,?,or de don Ramón Gracia
Halaguer, con domicilío en Villanueva del R. Sierra (TerueD.
de la finca, propiedad del Estado. que a continuación se des- ..
cribe; Rústica, en término municipal de Villanueva del R. Sie
rra !TerueU, paraje denominado "Fuen Podrida..., con una su
perficie de seis mil doscientos doce metros cuadrados, y los
linderos siguientes; Norte, Emeterio Julián García; Sur, Teo
doro Julián Galindo; Este, Comunidad de Vecinos, y Oeste,
Joaquin López Rubio

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montalbán al
tomo treinta y dOB, libro dos, folio ciento sesenta y nueve,
finca dDscientos cuarenta, inscripdó.¡ primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
e! de mil doscientas pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días a
partir de la notificación de la adjudicac\ón por la Delegación
de Hacienda do Teruel, siendo,ta.mbién, de cuenta del inte
rt,sacio todos los gastos origínados en la tramitación del ex
ppdiente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Articulo tercel·o.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
. de la Dirección General del patrimonio del Estado, se llevarán

tl cabo ·los trúnútes conducentes fl. la efeCtividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
q{; Hacienda en Teruel para que, en nombre _del Estarlo, com~

parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El siete de febrero de mil novecíentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Millislro de lh¡(;jf)nda,
ANTONtO BAHl-tERA DE n-i.l¡,,]ü

DEcnETO 434/1974. ele 7 de febrero, por el que se
acuerda la enajenación directa de una -finca rus
tica sita en termino municipal de Villa nueva
del R, Sierra Cl'en¡elJ, en favor de su ocupante.

Don Ramón' Gracia Halaguer h:- interesado la adquisición
dHecta de una finca rústica, sita en el término municipal de
ViHan't-l0\'a del R. Sierra (TeruelL parajé' denominado ..Sol
aei Monte~. propiDdad del Estado, de la que el solicitante es
(..(.üpante de buena [é. Dicha finca ha sidc tasada en la can
tldad de dos mil cuatrocientas pesetas por. los Servicies Técni
;w= del Ministerio de Hac¡"nde.

La circunstancia expuesta iustHica hacer uso de la auto
rización concedida. por el articulo sesenta y tres de la Ley


